
¿Está usted físicamente presente en 
Estados Unidos?

Usted no puede solicitar 
asilo

No

No

Yes¿Está actualmente en procedimientos 
ante EOIR?

Yes ¿Es ciudadano estadounidense?

Key

Presente solo por correo postal

Presente por correo postal o en linea

No es elegible para presentar

Presente ante EOIR, no ante USCIS

Ya ha presentado

Usted no puede solicitar 
asilo

Yes

¿Se le ha otorgado un Número A? No
Usted puede presentar 
el I-589 ante USCIS por 
correo postal o en línea

Yes

¿Es usted actualmente o se 
determinó anteriormente que usted 

era un ?Menor Extranjero No 
Acompañado??

No

Usted no puede solicitar 
asilo ante USCIS. Debe 
presentar su formulario 

ante EOIR

No

¿Le expidió DHS 
anteriormente un Formulario 

I-862, Notificación de Comparecencia 
(NTA), pero usted nunca ha estado en 

procedimientos judiciales de 
inmigración?

Yes

Usted puede presentar 
su I-589 ante USCIS, 
pero debe presentarlo 
por correo postal; no 

puede hacerlo en linea

No

¿Estuvo usted anteriormente en 
procedimientos judiciales de 

inmigración, pero EOIR se los canceló 
o desestimó?

Yes

Usted puede presentar 
su I-589 ante USCIS, 
pero debe presentarlo 
por correo postal; no 

puede hacerlo en linea

No

¿Va a presentar 
usted su solicitud como 

solicitante principal en su propio 
Formulario I-589 y al mismo tiempo está 

incluido como solicitante dependiente 
en el Formulario I-589 de su 

cónyuge o padre?

Yes

Usted puede presentar 
su I-589 ante USCIS, 
pero debe presentarlo 
por correo postal; no 

puede hacerlo en linea

No

¿Presenta 
su solicitud porque 

se le otorgó el estatus 
como asilado en calidad de asilado 

derivado, pero no puede ajustar su estatus 
al de residente permanente legal 

debido a que perdió la 
relación derivada?

Yes

Usted puede presentar 
su I-589 ante USCIS, 
pero debe presentarlo 
por correo postal; no 

puede hacerlo en linea

No

¿Presenta usted 
la solicitud porque se retiró

del I-589 de un solicitante principal
como dependiente, o perdió el estatus de 
derivado debido al matrimonio, divorcio

o muerte del solicitante
 principal?

Yes

Usted puede presentar 
su I-589 ante USCIS, 
pero debe presentarlo 
por correo postal; no 

puede hacerlo en linea

No

¿Presentó usted 
anteriormente un Formulario 

I-589 con USCIS que luego retiró, pero 
no usted no fue colocado en 
procedimientos judiciales de 

inmigración?

Yes

Usted puede presentar 
su I-589 ante USCIS, 
pero debe presentarlo 
por correo postal; no 

puede hacerlo en linea

No

¿Ya presentó un I-589 a 
USCIS y su solicitud aún está en 

trámite con USCIS; o USCIS todavía no 
ha acusado recibo de su 

solicitud?

Usted no puede 
presentar otro I-589 con 
USCIS en línea ni por 

correo.

No 

Yes

Usted puede presentar 
su I-589 ante USCIS, 
pero debe presentarlo 
por correo postal; no 

puede hacerlo en linea

Usted puede presentar 
su I-589 con USCIS por 
correo postal o en línea.

Toda la información en este diagrama de flujo se tomó directamente de la herramienta de instrucciones de presentación del Formulario I-589 de USCIS que se encuentra en https://www.uscis.gov/humanitarian/form-i-589-filing-instructions-tool.
Este diagrama de flujo no pretende ser utilizado como asesoramiento legal para su caso específico. Siempre es recomendable consultar con un abogado autorizado para determinar la elegibilidad para los beneficios de inmigración.

Yes

Empiece aquí
Maneras de presentación para el 
formulario I-589, Solicitud de Asilo y 
Retención de Remoción

¿Presentó 
anteriormente un Formulario 

I-589 con USCIS que fue denegado o 
desestimado y usted fue colocado en 

procedimientos judiciales de 
inmigración?

Usted puede presentar 
su I-589 ante USCIS, 
pero debe presentarlo 
por correo postal; no 

puede hacerlo en linea

Yes

No
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